
Año LXXXI 9 ele junio ele 1977 Núm. 4.193 
-

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual . ... . , .... . 
Madrid, semestral . ... ' . ... . 
Provincias, anual . ....... . 
Am6rica Y Portugal, anual .. . 
Otros paIses, anual. .... .. . 
Número suelta, corriente ... . 

300 pesetas 
150 
420 
480 
720 

6 

NUMERO SUelTO, ATRASADO, 8 PESETAS 
lo. gastos de giro, por cuenta del suscriptor , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

S~cramento, 1 MADRID-12 

la correspondencia se dirigir6 al ilustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Mádrid 

• • 

I! ID ! UD aml!O I ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178· 1958 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 2S de mayo de 1977. 

ALCALDíA PRESIDENCIA : Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Licitaciones públicas: Concursos para la 
adquisición de uniformes para el personal del Departamento 
de Limpiezas y de uniformes, capotes, tabardos y camisas para el 
personal del Cuerpo de Policía Municipal y para las obras que 
se inrucan.-Concursos para contratar las obras que se men­
cionan, para las adquisiciones que se señalan con destino a la 
Policía Municipal y para la realización de una campaña de 
publicidad informativa sobre determinados aspectos de la circu­
lación y transporte.-Subastas para contratar determinadas obras. 
Anuncios señalando fechas para los sorteos de los Empréstitos 
municipales, de objetos hallados en la vía pública, taxis y auto­
buses de la Empresa Municipal de Transportes, de personas que 
tienen depositados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén 
de Villa durante más de un mes y sobre peticiones de licencias 
según el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. etc. 

Grmecia Municipal de Urbanismo: Anuncios aprobando algunos 
estudios de detalle y sobre inclusión de las fincas que se indican 
en el Registro Municipal de Solares. 

V'UO"'I""'"''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''1"1"1"11''''1''''''''1,',,'.,''''1''''''''1''1'''''''''''11'1"1,',,',""',,'1""'"'' 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE MAYO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villoria Mar­
tínez y Del Moral Megido; los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo, Planelles Guerrero, 
~uete Morillo y San Juan Rubio; los Delegados de Servi­
CIO señores González Paz, González Liberal, Ferre Sem­
pe.re, Porres Gil, Vallés Rodríguez, González Fernández, 
Perez Rodríguez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal 
de Urbanisl1:,lo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 18 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de lO! Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone el abono de una gratificación a los 
funcionarios y personal contratado adscrito a la Sección 
de Estadística, que constan en el expediente, por los servi­
cios extraordinarios efectuados con motivo del Referén­
dum Nacional en los meses de noviembre y diciembre 
de 1976, equivalente, en su cuantía, al número de horas 
efectivamente realizadas por cada uno de ellos, en días 
laborables o festivos. 

Personal 

4.° Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ingeniero industrial don Al­
fonso Marcos Pérez para que, a tenor de 10 prevenido en 
el artículo 7.0 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, pase 
a desempeñar, con carácter amovible, la Jefatura de la 
Sección de Alumbrado del Departamento de Vías Públi­
cas, con derecho mientras continúe en su desempeño, al 
complemento de destino correspondiente al nivel 16 en que 
está clasificado este puesto de trabajo. 

5.0 Conceder a doña Lidia Fernández Sánchez, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos de la comu­
nicación, de conformidad con 10 determinado en los ar­
tículos 56, apartado d) " 62, 63 Y concordante s del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don José Ramón Fernández 

Fernández, Policía municipal, a efectos de generación de 
aumentos graduales, el tiempo de dos años, once meses 
y doce días de servicios prestados con el carácter de en 
propiedad, en su anterior cargo de operario del Departa­
mento de Limpiezas, fijándole, en consecuencia, como fecha 
de iniciación para el cómputo de su antigüedad la del 6 de 
diciembre de 1976, a tenor de 10 dispuesto en el artícu­
lo 1-3 del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto; y 

Segundo. Declarar al citado funcionario en situación 
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de excedencia activa respecto de su cargo de origen de 
operario del Departamento de Limpiezas, con efectos desde 
el 18 de noviembre de 1976, fecha de su toma de posesión 
del cargo que actualmente ostenta en propiedad, de con­
formidad con 10 determinado al respecto en los artícu­
los 38 y 60 del vigente Reglamento de Funcionarios. 

7.° Declarar, en dos expedientes, en situación de exce­
dencia activa en el cargo de operarios con destino al De­
partamento de Limpiezas, con efectos desde las fechas que 
a continuación se indican, a los funcionarios que, asimis­
mo, se relacionan, de conformidad con 10 determinado al 
respecto en el artículo 60 del vigente Reglamento de Fun­
cionarios: 

A don Alicio Peña Peña, con efectos desde el 1 del 
corriente mes, por continuar prestando servicios en el cargo 
de Conserje de grupos escolares, que ostenta en propie­
dad y que desempeña en la actualidad. 

A don Francisco Romero Romero, con efectos desde 
el 12 del corriente mes, por continuar el mismo prestando 
servicios en el cargo de Vigilante nocturno "a extinguir " , 
que ostenta en propiedad y que desempeña en la actua­
lidad. 

8.° Conceder, en tres expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Perso­
nal, otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, 
y por una sola vez, que a continuación se detallan, a los 
funcionarios que, asimismo, se relacionan, con cargo al 
presupuesto de 1977, pendiente de aprobación: 

A don Antonio Jiménez Fernández, operario del Servi­
cio de Limpiezas, 30.573 pesetas para sufragar los gastos 
que se le han ocasionado con motivo de las diversas ope­
raciones y el costoso tratamiento médico a que ha sido 
sometida su hija. 

A don Francisco Cano Ibáñez, Oficial mecánico Con­
ductor de Talleres Generales y Parque Móvil, 15.000 pe­
setas para atender los gastos que se le han ocasionado como 
consecuencia del tratamiento de ortodoncia a que está so­
metida su hija. 

A don Domiciano Azcona Monje, operario del Servi­
cio de Cementerios, 15.000 pesetas para atender a los gas­
tos que se le han ocasionado como consecuencia del trata­
miento de ortodoncia a que está sometida su hija. 

9.0 Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 
impuesta a los funcionarios que a continuación se relacio­
nan, como consecuencia de depuración político-social, con­
forme a las prescripciones contenidas en el Real Decreto­
Ley 10/1976, de 30 de julio; Real Decreto 2.393/1976, de 
1 de octubre, y acuerdo plenario de 27 de octubre de igual 
año que lo desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación de los interesado~, 
con efectos administrativos sucesivos a las fechas que, aSI­
mismo, se indican en que los mismos cumplieron la edad 
reglamentaria, y económicos que se deriven de la aplicación 
del Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme 
a las previsiones contenidas al respecto en el artículo 45 
y concordantes de los vigentes Estatutos de la MUNP AL, 
reconociéndoseles, a efectos pasivos y de originación de 
aumentos graduales, el tiempo de servicios prestados con 
carácter efectivo, como así también el transcurrido entre 
la fecha de sus destituciones y la de sus ceses por jubila­
ción, a tenor de 10 preceptuado en la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sean incoados los oportu­
nos expedientes de señalamiento de pensión, y una vez 
instruidos sean remitidos a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local: 

Don Eduardo Segovia Escudero, operario de Parques 
y Jardines, con efectos desde el 6 de febrero de 1971. 
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Don Juan Gutiérrez González, operario de Parque 
y Jardines, con efectos desde el 30 de marzo último. s 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Declarar en situación de jubilación volunta_ 

ria a don Agustín Rernando Aragonés, P olicía municipal 
en situación de excedencia voluntaria, por haberlo así soli­
citado y contar con más de cuarenta años de servicios 
computables, faltándole al propio tiempo menos de cinco 
años para su jubilación forzosa por edad, de acuerdo COn 
lo establecido en el artículo 45-C) de los Estatutos mu­
tua1es revisados ; y 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sea remitido 
el expediente a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que por la misma se 
resuelva la fijación de pensión que al caso corresponda 
conforme a las determinaciones contenidas en el artículo 20 
y concordantes de su Ley constitutiva. 

11. Declarar, en tres expedientes, en situación de ju­
bilación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 establecido en el artículo 20 
de la Ley de 12 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remi­
tir los expedientes a la Mutualidad Nacional de P revisión 
de la Administración Local, a fin de que dicha Entidad 
adopte las resoluciones que correspondan en cuanto a la 
fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Avelino Fernández Marqués, Vigilante nocturno 
"a extinguir". 

Don Francisco Martínez Lacabe, Profesor de la Banda 
Municipal. 

Don Joaquín Aparicio Alonso, P olicía municipal. 
12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rehabilitar en el servicio activo a don Pedro 

García Gomara, Conductor del Servicio contra Incendios, 
procedente de la situación de jubilación por invalidez, dado 
que, de conformidad con los dictámenes emitidos por el 
Servicio Municipal de Profilaxis y por la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, se estima 
que el mismo conserva aptitud residual para el desempeñ.o 
de funciones de naturaleza auxiliar o subalterna, en apl!­
cación de las normas que sobre revisión de expedientes 
de jubilación se contienen en los artículos 8.° y concor­
dantes del Decreto 784/1961, de 8 de mayo, y 48-5 de los 
Estatutos de la MUNP AL; Y 

Segundo. Destinar al interesado a la Delegación de 
Educación para que en la misma preste funciones de Orde­
nanza en los colegios nacionales, con obligación de ocupar, 
en su caso, la casa-habitación correspondiente, asign~ndole 
los emolumentos básicos e incentivo general pertenecientes 
al cargo de Conductor del Servicio contra Incendi?s, que 
ostenta en propiedad y los complementarios propIOs del 
cargo a que ha sido destinado. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento del aparcamiento en el centro de reconOCI­
miento de ruidos, sito en el paseo de la Bombilla, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asclen e 

a la suma de 318.005 pesetas, será cargo ~1 presupu~;~ 
especial de la Gerencia Municipal de Urbamsmo de 1 , 
pendiente de aprobación; y , 

Tercero La contratación de las obras se efectuara 
mediante l;s formalidades de subasta pública que, con ca-
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rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reforma y sustitución de forjados en la cuarta planta 
de la finca de propiedad municipal situada en la calle de 
los Señores de Luzón, 1, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.984.750 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico reduciendo a la mitad los plazos de licitación, con­
form~ a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

15. Adoptar , en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viar io indispensable y provisional en la calle 
de Pilar Torres, del distrito de Vallecas, un acuerdo con ' 
los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.604.292 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de repara­
ción del edificio e instalación de acometida eléctrica en el 
Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 573.508 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales ; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba-
nos para su adjudicación. . 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de habilitación de locales para instalación de la oficina de 
recaudación de multas en el edificio municipal situado en 
la calle del Conde Duque, 9 y 11, un acuerdo con los si­
guientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.288.573 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación . 

. 18. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de IUstalación de las oficinas del Gabinete de Enlace en la 
planta segunda de la Casa de la Panadería, sita en la Plaza 
Mayor, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ la suma de 1.650.926 pesetas, será cargo al presupuesto 
e 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
rect?, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
~ahdades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo-

cales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de reposición 
de pavimento en el pasaje situado entre el paseo de las 
Delicias y la calle de la Batalla de Brunete, del distrito de 
Arganzuela, con motivo de la instalación de alumbrado, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 27.685 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reposición de pavimento de la calle de Menéndez Pidal, 
entre la de Francisco Suárez y el paseo de la Habana, del 
distrito de Chamartín, con motivo de la instalación de 
alumbrado, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 24.918 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de renova­
ción de pavimento de la calle de Rodríguez San Pedro, 
entre las de San Bernardo y Vallehermoso, del distrito de 
Chamberí, con motivo de la instalación eléctrica, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 197.860 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de reposición 
de pavimento en la calle del General Saliquet, entre la 
avenida de Rafael Finat y calle de José de Cadalso, del 
distrito de Latina, con motivo de la instalación de alum­
brado, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 65.894 pesetas, será cargo al presupuesto es­
pecial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
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Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cua.rto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haCIendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

23 . Adoptar, en relación con el proyecto de reposición 
de pavimento en la Colonia de Coches Cama, del distrito 
de Latina, con motivo de instalación de alumbrado un 
acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la ~uma de 278.779 pesetas, será cargo al presupuesto 
especIal de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a 10 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de reposición 
d~ pavimento en la calle de Belisana, del distrito de Ciudad 
Lmeal, con motivo de la instalación de alumbrado público, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 35.969 pesetas, será cargo al presupuesto es­
pecial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación. 

T ercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado público en los accesos 
al depósito de autobuses de La Elipa, convocada por acuer­
do de 2 de marzo último, y celebrada el día 12 del corriente 
mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Nit-Lux, S. A. , con la baja ofrecida del 13,16481 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de 
5.758.194 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 2 de marzo último, para las obras de 
instalación de alumbrado público en la calle de la Mezquita, 
celebrada el día 12 del corriente mes, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de Urbalux, S. A., único licita­
dor, con la baja ofrecida del 8,542 por 100 respecto al 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.009.640 pe­
setas. 

27. Declarar la validez del acto de la apertura de ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de refor­
ma circulatoria de la avenida de Alberto de Alcocer, entre 
la plaza del Cuzco y el paseo de la Habana, convocado por 
acuerdo de 26 de enero último, y celebrada el 12 del co­
rriente mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Asfaltos y Construcciones Elsan, S. A., con la baja 
ofrecida del 9,13 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 14.965.316 pesetas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

28. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
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construcción de un edificio para los servicios y aseos 
rales y comedor en el Cementerio de N uestra Seño;e~­
la Almudena, convocado por acuerdo de esta Com~" e 
de 16 de ~eb~ero últ~m.o! y celebrada ~l día 16 del corr::~~~ 
mes, y adjudIcar defInItIvamente la mIsma a favor de C 
t · C A ons-rUCClOnes y ontratas, S. ., con la baja ofrecida d l 
17 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de c e_ 
trata, de 3.936.018 pesetas; y, asimismo devolver las on 
rantías provisionales a los restantes licit~dores . ga-

29. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la calle d 
~iz&"orri, del distrito de Salamanca, un acuerdo con lo~ 
sIgUIentes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.932.656 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). 

~ercero. La contratación de las obras se efectuará 
medIante las formalidades de subasta pública que con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales ; y 

Cua.rto. Incoar eXl?edi~nte ~e contribuciones especia­
les, haCIendo constar la IneXIstenCIa de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

30. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando la aprobación del proyecto de las obras de pavimenta­
ción y servicios complementarios en la calle de Ramón y Ca­
jal, entre la glorieta de Nuestra Señora de Guadalupe y la 
avenida de Alfonso XIII, del distrito de Chamartín por 
importe de 15.449.770 pesetas, con cargo al presup~esto 
extraordinario de 1976 (II); contratándose mediante su­
basta; y, asimismo, disponer la incoación de expediente de 
contribuciones especiales. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable del barrio del Cubillo, del 
distrito de Tetuán, incluido en el plan de urgencias de 
acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.164.423 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II) ; Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones L ocales. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable y provisional de la Colonia 
de Valdeconejos, del distrito de Moncloa, incluidas en el 
plan de urgencia de acondicionamiento de barriadas, un 
acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 17.939.328 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II) ; y . , 

Tercero. La contratación de las obras se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales .. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto de paVImen­
tación y servicios complementarios en la calle de I:eón. V 
de Armenia (antes Boca Rana) del distrito de Latma, 111-

cluidas en el plan de urgenci~ de acondicionamiento de 
barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascIende 

a la suma de 3.615.297 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). ' 

Tercero. La contratación de las obras se efectuara 
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mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa e! artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio~ para la ejecución de las obras. 

34. Adoptar, en relación con e! proyecto de obras de 
pavimentación Y servicios complementarios en el camino 
de las Cruces, entre Casatejada y la calle de los Marianis­
tas del distrito de Carabanchel, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.574.068 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 eIl). 

Tercero. La contratación de las obras Se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio~ para la ejecución de las obras. 

35. Adoptar, en relación con e! proyecto de urbaniza­
ción de la caBe de las Lenguas (parcial), de! distrito de 
Villaverde, incluida en el plan de urgencia de acondicio­
namiento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.760.841 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (Il). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable y provisional en el barrio 
del Milano (final del camino del Congosto), núcleo núme­
ro 8 (segunda fase), del distrito de Mediodía, incluidas en 
el plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 32.909.734 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (Il); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formali dades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

37. Adoptar, en relación con e! proyecto de urbaniza­
ción de la calle Seis, entre la calle C y la avenida de Palo­
meras, del distrito de Vallecas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo.· El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.940.985 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (Il). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
n;ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
racter general, preceptúa el artículo 13 de! vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
l~s, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lOS para la ejecución de las obras. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen-
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tación y serVlClOS complementarios en la calle Seis, entre 
las del Arroyo de! Olivar y Veintiuno, del distrito de Va­
llecas, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona­
miento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.839.623 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (Il). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de San Emi­
lio, entre las de San Marce!o y Ramón Patuel, del distrito 
de Ciudad Lineal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.195.974 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

40. Adoptar, en relación con e! proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de Rufino 
González, del distrito de San Bias, incluida en el plan de 
urgencia de acondicionamiento de barriadas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.018.256 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en el paseo de San 
Francisco de Sales, desde las calles de Santander y General 
Ibáñez de Ibero hasta la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali; y en esta última avenida, desde la de Filipinas 
hasta la de la Reina Victoria, del distrito de Chamberí, 
incluidas en e! plan de urgencia de acondicionamiento de 
barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 89.278.774 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

42. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
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desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fe­
chas que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en 
perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales: 

Revoco del resto de las fachadas del Equipo Quirúr­
gico número 1, situado en la calle de Montesa, 22, ejecuta­
das por don Bernabé Izquierdo Recio: plazo de garantía, 
seis meses; fecha de recepción provisional, 4 de noviembre 
de 1976. 

Instalación de alumbrado público en la avenida de 
Abrantes, tramo Faro-Duque de Módena, ejecutadas por 
r. M. E. S., S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 30 de abril de 1976. 

Instalación de alumbrado público en las calles de Ra­
faela Ibarra, entre las de Marcelo Usera y la carretera de 
Carabanchel, y Manuel Noya, entre las de Marcelo Usera 
y Juan Español, ejecutadas por Ramón Hermanos, S. A.: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
29 de abril de 1976. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de urbanización entre las calles de Ramón y Cajal y López 
de Hoyos (Parque de la Colina), realizadas por Fincas, 
Sociedad anónima, e Inversiones Financieras de la Cons­
trucción, S. A. (Inficosa). 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de la correspondiente acta; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de dichas obras durante el plazo de dos años 
establecido como garantía. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización del poblado del Tercio­
Terol, realizadas por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
mediante contrata adjudicada a Cotos, S. A., no existiendo 
inconveniente en la devolución de la fianza a dicha Empresa, 
y autorizar la firma del acta de recepción; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de la citada acta, y el Ayuntamiento de Madrid se obligará 
a la conservación y mantenimiento de las obras que se 
traspasan a partir de la fecha de su formalización. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

45. Aprobar, en ochenta y siete expedientes, las canti­
dades que se percibieron para diferentes atenciones de los 
Servicios, en calidad de a justificar, por un importe total 
de 20.133..225 pesetas. 

46. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, correspondiente 
al cuarto trimestre de 1976. 

47. Aprobar un gasto de 5.827.565 pesetas para abonar 
a los Recaudadores en período voluntario el importe del 
25 por lOO del premio de cobranza por la recaudación en el 
pasado año, con cargo al presupuesto de 1976, que rige 
interinamente. 

48. Aprobar la devolución a Constructora de Obras 
y Pavimentos, S. A. (Cotos), de la fianza complementaria 
para responder de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios de la prolongación de las calles de la Sie­
rra Gorda, Gavia Seca y accesos a la U. V. A., en Vallecas, 
y Monte Montjuich, constituida en la Caja General de 
Depósitos, por un importe de 93.100 pesetas, toda vez que 
se han cumplido los requisitos que determina el artícu­
lo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

49. Aprobar un gasto de 934.569 pesetas para abonar 
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a la Compañía Levantina de Edificación y Obras Púhr 
cas, S. A., el importe de la revisión de precios por las oh 1-

de construcción del Parque Deportivo de Carabanchel tras 
cera fase (terminación), siendo el 50 por 100 a ahona~ ;r­
el Ayuntamiento, esto es, 467.285 pesetas, con cargo o~ 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urb a_ 
nismo de 1977, pendiente de aprobación, y el restan~e 
50 por 100, de 467.285 pesetas, con cargo a la Dirección 
General de Educación Física y Deportes. 

50. Aprobar un gasto total de 78.229.717 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones y trece facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
~uni.cipales, con cargo al presupuesto de 1976, que rige 
111tennamente. 

51. Aprobar un gasto total de 7.413.593 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros 
con cargo al presupuesto de 1976, que rige interinamente: 

52. Aprobar un gasto total de 3.283.682 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros 
con cargo al presupuesto de 1976, que rige interinamente: 

53. Aprobar un gasto total de 569.723 pesetas para 
abonar a Montejano y Ponchón, S. A., y Francisco Menén­
dez, S. A., el importe de cuarenta y nueve certificaciones 
por obras de construcción de pasos de carruajes, con cargo 
al presupuesto de 1976, que rige interinamente. 

54. Aprobar un gasto total de 9.784.789 pesetas para 
abonar el importe de nueve relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1976, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

55. Aprobar un gasto total de 12.286.149 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de 
veintiocho certificaciones por obras de reparación de alcan­
tarillado, con cargo al crédito que, procedente del presu­
puesto de 1976, ha de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

56. Aprobar un gasto total de 3.851.431 pesetas para 
abonar el importe de doce certificaciones por obras y traba­
jos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes del presupuesto de 1976, han de 
incorporase como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

57. Aprobar un gasto total de 2.124.808 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes del presupuesto de 1976, han 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejerci­
cio actual. 

58. Aprobar un gasto total de 2.172.559 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones y una relación 
de facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo a los créditos que, procedentes del 
presupuesto de 1976, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Canal de Isabel rr la cantidad de 

18.248.843 pesetas, importe de las facturas por c~n.sumo 
de agua efectuado por distintas dependencias l11UlllClpales 
durante el tercer trimestre de 1976, deducida de la suma 
total la cantidad de 3.207.802 pesetas, a que asci~nde. ,el 
importe de los recibos no conformados por la DlreCClon 
de Obras Sanitarias, y de los que se ha dado oportuna 
cuenta a la Delegación del Gobierno en el Canal de Isa­
bel Ir, debiendo tener aplicación el gasto al presupuesto 
de 1976, que rige interinamente; y. da-

Segundo. Que se requiera a la Entidad de Asenta 
res Reunidos para el Fomento de la Industria Pesquera 
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y sus Derivados para que ingrese en arcas municipales la 
suma de 6.397 pesetas por agua consumida durante el 
cuarto trimestre de 1975 en las cámaras frigoríficas y fábri­
ca de hielo del Mercado Central de Pescados, que corres­
ponde a??nar a dicha Entidad como concesionaria de su 
explotaclOn. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Las autorizaciones para instalaciones verbe­

neras y circos ambulantes, tanto las que hayan de tener 
lugar con ocasión de la celebración de festejos como en 
fuera de fiestas, se vendrán otorgando con el carácter 
restrictivo con el que han sido consideradas hasta la fecha 
presente, mediante la adopción del oportuno acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno. 

Segundo. E l abono de los derechos, tanto por la insta­
lación de elementos verbeneros como de circos ambulantes, 
ya sea con ocasión de la celebración de festejos, o en fuera 
de fiestas, se realizará de acuerdo con las siguientes bases: 

a) La instalación de elementos verbeneros en solares 
de propiedad municipal exigirá previa autorización de la 
misma, por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
el pago de 155 pesetas por metro cuadrado de ocupación 
si ésta es de las denominadas en fuera de fiestas, y 162 
pesetas por met ro cuadrado y mes, si es con ocasión de la 
celebración de festejos, si bien, en este último caso, cuando 
por conveniencia del desarrollo del propio festejo que se 
celebra éste se prolonga con más de un mes y hasta un 
máximo de cuarenta y cinco días, la cuota que se devengará 
será por un solo mes. 

b) La instalación de elementos verbeneros en solares 
de propiedad particular exigirá, previa autorización de la 
misma por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
el pago de 66 pesetas por metro cuadrado de ocupación, si 
ésta es de las denominadas en fuera de fiestas, y 74 pesetas 
por metro cuadrado y mes, si es con motivo de la celebra­
ción de festejos; no obstante, en este último caso, cuando 
por conveniencias del desarrollo del propio festejo que se 
celebra éste se prolonga por más de un mes y hasta un 
máximo de cuarenta y cinco días, la cuota que se devengará 
será por un solo mes. 

e) Con el abono de las cantidades señaladas en los 
párrafos precedentes se considerarán satisfechos, no solo 
el canon por ocupación de terrenos, sino también la totali­
dad de los derechos y tasas y arbitrios correspondientes 
al Municipio por las instalaciones autorizadas, constitu­
yendo supuesto ineludible que, para que la autorización 
de i~stalaciones tenga validez plena, deberán ser abonadas 
preViamente las cantidades resultantes a favor del Munici­
pio, cantidades que cuando la autorización sea individual 
serán abonadas directamente por el titular beneficiario, 
y a. través de la Agrupación Sindical de Industriales 
Fenantes, cuando sea de carácter colectivo y a petición 
de la Agrupación referida, que responderá subsidiariamente 
del pago. 

,d) . Las condiciones contenidas en estas bases se apli­
caran I?ualmente al devengo de los derechos municipales 
por la I~stalación de circos ambulantes, siempre que ésta 
Sea previamente autorizada por la Comisión Municipal de 
Gob.lerno, si bien, entendiendo, en derogación de 10 esta­
blecido para las instalaciones verbeneras, que en los distri­
tos periféricos las autorizaciones se otorgarán, en lugar de 
por un mes, por períodos fraccionados de diez días, y ello 
en consideración a que las posibilidades de explotación del 
aprovechal!lÍento se presumen agotadas en dicho plazo; en 
~ontraparÍ1da el usuario de dichas autorizaciones no gozará 
e los beneficios de prórroga alguna. 

e) La determinación de las bases economlcas a que 
se alude lo serán con vigencia para el año 1977, constitu­
yendo cláusula ampliatoria de las mismas, por su propio 

co~texto, .que los derechos liquidados hasta la fecha por 
la 1l1stalaclOn de elementos verbeneros y circos ambulantes 
10 han si~o con el carácter de "a cuenta", y así deriva de 
compromiso suscrito por las partes, del que por otra parte 
se ha dejado constancia en los documentos cobratorios 
expedidos al efecto, y 10 que comporta, correlativamente 
liquidación de diferencias desde elIde enero del año e~ 
curso; y 

f) La instalación de cualquier elemento, tanto verbe­
nero como de carácter circense, sin que haya sido autori­
zada previamente por la Comisión Municipal de Gobierno, 
llevará implícita la liquidación de los correspondientes de­
rechos, con aplicación estricta de las diversas Ordenanzas 
fiscales vigentes, con independencia de cualquier sanción 
o penalidad que pueda derivarse y exclusión plena y total 
de los derechos derivados de estas bases. 

61. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la parcela número 2 manzana 3 
del polígono B del sector de la avenida del Generalísimo: 
en la que ha sido enajenante la Sociedad Comercial de 
Hierros, S. A., y adquirente Norpe, S. A., teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de solar resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogido 
a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en l~ 
base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

62. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del local con sótano sito en el 
número 11 de la calle de los Hermanos De Pablo, en el que 
ha sido enajenante don Manuel Páramo Alonso y adqui­
rente don Francisco Conzar Calvente, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

63. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del apartamento número 605 de la 
finca número 12 de la calle de Sor Angela de la Cruz, en 
el que han sido enajenantes don Lucilo y don Andrés Vi­
cen~e Sierra y adquirente don Arsenio Cuenya Redondo, 
tel1lendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza­
ción, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

64. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita entre 
la avenida del Manzanares y calle de Antonio López, en 
la que ha sido enajenante Canalización del Manzanares 
y adquirente Inmobiliaria Sayre, S. L., teniendo en cuenta 
que la entidad enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es 
un organismo estatal, siendo, por tanda, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-a) de la vigente Ley de Régimen Local. 

65. Conceder, en trece expedientes, a diversas Congre­
gaciones religiosas la exención de pago del arbitrio de 
equivalencia correspondiente a otras tantas fincas sitas 
en los emplazamientos que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que se trata de centros destinados al 
culto católico, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo XX del Concordato suscrito entre la Santa 
Sede y el Estado español, y 10 dispuesto en la correspon­
diente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local: 

Al Instituto Hermanas de San José por la finca nú­
mero 8 duplicado de la calle de La Granja. 
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A la Congregación Reverendas Madres Agustinas Mag­
dalenas del Beato Orozco por la finca número 9 de la calle 
de La Granja. 
. P:- la Misión del Japón de la Compañía de Jesús, Pro­

vmcla de Toledo, por la finca número 4 de la calle de la 
Madre del Carmen del Niño Jesús. 

A la Institución Teresiana Asociación Civil por la finca 
número 88 de la calle del General Mola. 

A , la Reverenda Sagrada Familia de Burdeos por la 
finca número 3 de la calle de Puente del Duero. 

A la Reverenda Sagrada Familia de Burdeos por la 
finca número 3 de la calle de Puente del Duero. 

, A las Hermanas de la Compañía de la Cruz por la finca 
numero 19 de la calle del Rey Francisco. 
. A ~acerdotes del Sagrado Corazón de Jesús por la 

fmca numero 5 de la calle de Balbina Valverde. 
A la Comunidad de Carmelitas del Monasterio de Nues­

tra Señora de las Maravillas por la finca número 23 de la 
calle del General Mola. 

~ la <;ongregación Salesiana de San Juan Basca por 
la fmca numero 50 de la calle de Eduardo Aunós. 

A los Reverendos Padres Misioneros del Espíritu Santo 
por la finca número 1 de la calle de Puerto Rico. 

A la. Provincial Dominicana de Aragón de la Orden 
de Predicadores por la finca número 35 de la calle de la 
Madre de Dios. 

Al Instituto Bienaventurada Virgen María por la finca 
número 13 de la calle de Castellón de la Plana 

66. Conceder a Trame, S. A., la exenció~ de pago 
d.e de;echos de licencia de obras de nueva planta en la finca 
sm numero de la calle de Elfo, esquina a la del Caudillo de 
España, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
acogida a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu~ 
lo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley 
de Régimen Local. 

67. Conceder a don Ignacio García Alvarez la bonifi­
cación del 90 por 100 de los derechos de licencia por obras 
de nueva planta a realizar en la finca número 29 de la calle 
de García Malina, teniendo en cuenta que dicho inmueble 
se encuentra acogido a los beneficios de la legislación sobre 
Viviendas de Protección Oficial, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en el artículo 29 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

68. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora del 
Carmen y San Luis la exención de pago de derechos de 
licencia de obras de reforma en la finca número 10 de la 
calle del Carmen, con vuelta a la de Tetuán 23 teniendo 
en cuenta que se trata de centro destinado al 'cult~ católico, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo XX del Concordato suscrito entre la Santa Sede y el 
Estado español, y 10 dispuesto en la correspondiente Orde­
nanza y vigente Ley de Rgimen Local. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don 
Fermín Fernández Lago contra multa impuesta por infrac­
ción al artículo 174 del Código de la Circulación. 

70 y 71. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se relacionan, como complemento del acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno, de 1 de abril último, 
que autorizó su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
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de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: y 

Obras de pavimentación de aceras de la calle d 1 
Virgen de los Peligros, del distrito de Centro. e a 

Obras de pavimentación de la acera de los nuro' 
d 

. tt~ 
pares e la avemda de los Fueros, del distrito de Retiro 

~2. Conce?;r al Colegio Salesiano de Santo Domin ~ 
~avlO la exenclOn pa.rcia~ de pago, ~n el 80 por 100 de ~u 
Importe, de las contnbuclOnes especiales, por obras de cal­
zada, aceras, absorbederos, bocas de riego canalizaci' 
y alcantarillado, asignadas a una finca sin ~úmero de ~n 
calle de l?s Herm~nos ~arcía Noblejas, teniendo en cuent: 
que la mlsm~ esta dedicada en parte a capilla, Residencia 
de la S:0~~l11dad y ense~anza gratuita, siendo, por tanto, 
de apltcaclOn lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

7~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formld~~ cor: lo informado ~r el Servicio Contencioso, la 
r~soluclOn! d:ctada por el Tnbunal Económico-Administra_ 
tIvo Provmclal, que ha estimado la reclamación promovida 
~r d?n Teodor~ Sánchez Gómez sobre aplicación de con­
tnbuclO~es esreCla,les, por obras de alcantarillado, asignadas 
a una fmca sm numero de la calle Seis. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos de con­
formidad con lo informado por el Servicio Conte~cioso la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación interpuesta 
por ~on .Norberto ~errero Cirujano sobre aplicación de 
contnbuclOn;s esp~clales, por obras de alcantarillado, asig­
nadas a la fmca numero 135 de la calle Seis. 

75. Acatar y cumplir en sus propios términos de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Conte~cioso la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación interpuesta 
por don Moisés Lozano Alonso sobre aplicación de contri­
buciones especiales asignadas a una finca sin número de 
la calle Veintitrés. 

76 a 81. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento, en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
calle de Martínez de la Riva (1), entre las del Convento 
y María Julia, y por las de pavimentación de la calzada, 
aceras, absorbederos y canalización para alumbrado en las 
de García Fernández, Puerto de Padornelos y María Julia. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización para alumbrado en ~a 
calle de Martínez de la Riva (H), entre las de María Juha 
y Cerro de Cabezuelos, y por las de pavimentación de la 
calzada, aceras y canalización para alumbrado en las de la 
Virgen Blanca y Juan Pablo. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalizaciones en la calle de Prado 
Merinero. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
calle de Iturbe, entre las del Conde de Torreánaz Y Jorge 
Juan. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe-
deros, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
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calle de Tembleque, entre el ferrocarril Suburbano y la 
calle de Quero. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalizaciones en la caIle de Los 
Monegros. 

82. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de urbanización 
de la calle de Nuestra Señora del Carmen, entre la travesía 
de María Juana y la caIle de Dolores, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 1 de 
abril último, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las canti­
dades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites del expediente, que, una vez ultimado 
y aprobada las relaciones de las fincas contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

83. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación promovida 
por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles sobre 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a unas fincas sin número del camino de 
las Hormigueras y de la avenida de Entrevías. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación promovida 
por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles sobre 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a una finca sin número de la calle del 
Segura. 

85. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación promovida 
por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles sobre 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
asignadas a dos fincas sin número de la calle de Emba­
jadores. 

86. Conceder a la Embajada de los Estados Unidos 
de América la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca nú­
mero 48 del paseo de la Castellana, teniendo en cuenta que 
es de aplicación el principio de reciprocidad internacional, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

Sanidad y Asistencia Social 

87. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Saniterpen la realización de una campaña 
de desmosquitización del río Manzanares, y en la extensión 
comprendida entre el Puente del Rey y el de los Franceses, 
u~1izando el producto Abate, siendo cargo su importe, de 
3:'0.000 pesetas, al presupuesto de 1976, que rige con carác­
ter interino. 

Circulación y Transportes 

88. Convocar concurso público para la realización de 
una campaña de publicidad de informática sobre determi­
nados aspectos de la circulación y transporte, por un impor­
te de 3.020.000 pesetas, con cargo al presupuesto de 1977, 
red ndiente de aprobación; y, asimismo, aprobar los pliegos 
e condiciones redactados al efecto. 

89. Recibir definitivamente, en seis expedientes, las 
obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por las 
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Empresas que se citan, y al haber transcurrido los corres­
pondientes plazos de garantía de un año desde su recepción 
provisional, que tuvo lugar en las fechas que también se 
indican, y hallarse las mismas en perfectas condiciones, 
según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales: 

Obras de ampliación, en dos unidades, y complemen­
tarias en el colegio nacional Brasil, sito en la avenida de 
los Fueros, ejecutadas por Serrazar, S. L.: fecha de recep­
ción provisional, 16 de febrero de 1976. 

Obras de ampliación, en ocho unidades y recreo cubier­
to, en el colegio nacional Brasil, sito en la avenida de 
los Fueros, ejecutadas por Serrazar, S. L.: fecha de recep­
ción provisional, 16 de febrero de 1976. 

Obras de ampliación, en dos unidades, en el colegio 
nacional Isidro Almazán, sito en la calle de Luis Cabrera, 
número 66, ejecutadas por José Fernández Molina: fecha 
de recepción provisional, 6 de abril de 1976. 

Obras de ampliación en el colegio nacional Padre Pove­
da, sito en la avenida de Alfonso XIII, 25, ejecutadas por 
José Fernández Molina: fecha de recepción provisional, 
6 de abril de 1976. 

Obras de ampliación, en cuatro unidades, y recreo cu­
bierto del colegio nacional Isaac Peral, sito en la glorieta 
de Rufino Novalvos, 1, ejecutadas por Constructora San 
José: fecha de recepción provisional, 30 de abril de 1975. 

Obras de ampliación, en ocho unidades, y recreo cubier­
to en el colegio nacional Andrés Manjón, sito en las calles 
de María Auxiliadora, Francos Rodríguez y Pirineos, 
ejecutadas por Antonio Zapata Romero: fecha de recep­
ción provisional, 2 de junio de 1975. 

90. Contratar mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía y especialidad de la obra, con Construcciones 
y Contratas, S. A., la limpieza del monumento a Lope de 
Vega, situado junto a la iglesia de la Encarnación, habida 
cuenta de que el presupuesto es inferior a 500.000 pesetas, 
la especiladidad de la obra a realizar y la urgencia del 
caso, en consonancia con 10 dispuesto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, siendo cargo 
su importe, de 14.490 pesetas, al presupuesto de 1976, que 
rige con carácter interino. 

91. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de 12.612 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos, 
que, asimismo, se citan, siendo cargo su importe al presu­
puesto de 1976, que rige con carácter interino: 

Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito 
de Ciudad Lineal con destino al Campeonato Regional de 
Petanca, celebrado en el Parque del Calero, por importe de 
2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Provincial de 
Colombicultura para el ejemplar más destacado en el 
XXV Campeonato Provincial y Comarcal de Palomos 
Deportivos, por importe de 1.222 pesetas. 

Una copa concedida al Club Deportivo de la Facul­
tad de Derecho de la Universidad Complutense con destino 
al Primer Trofeo de Cross, recientemente celebrado, por 
importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida al Centro Social Sindical de Fuen­
carral para el Campeonato de Fútbol celebrado por dicho 
Centro, por importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida al Colegio Mayor Francisco Fran­
co con destino al XIV Salón Nacional Universitario 
y VIII Internacional de Fotografía, por importe de 2.638 
pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Española de Esquí 
para ser otorgada en las pruebas nacionales que se celebra­
ron en el Puerto de N avacerrada, por importe de 2.638 
pesetas. 
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Abastos y Mercados 

92. Recibir definitivamente las obras de desmontaje 
de instalaciones mecánicas del Matadero de Vallecas y mon­
taje del sistema aéreo en el Matadero Municipal, ejecu­
tadas por Viuda de J. Meyer, al haber transcurrido el 
período de garantía de un año desde su recepción provi­
sional, que tuvo lugar el 22 de noviembre de 1975, y hallar­
se las mismas en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Seguridad y Policía Municipal 

93. Convocar concurso público para la adquisición de 
18 cargadores de baterías para transmisiores-receptores 
portátiles con destino a la Policía Municipal, por un precio 
tipo de 243.000 pesetas, siendo cargo dicha cantidad al 
presupuesto de 1977, pendiente de aprobación; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

94. Convocar concurso público para la adquisición de 
90 transmisores-receptores portátiles, en banda de UHF, 
con batería de repuesto, funda de cuero y equipados con dos 
canales, con destino a la Policía Municipal, por un precio 
tipo de 8.550.000 pesetas, siendo cargo dicha cantidad al 
presupuesto de 1977, pendiente de aprobación; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

95. Convocar concurso público para la adquisición de 
una estación base con destino a la Policía Municipal, por 
un precio tipo de 450.000 pesetas, con cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

96. Quedó sobre la mesa una propuesta interesando 
convocar concurso público para la adquisición de 18 equi­
pos transmisores-receptores móviles con destino a la Policía 
Municipal, en el precio tipo de 1.356.840 pesetas, con cargo 
al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación; y, asimis­
mo, aprobar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

97. Convocar concurso público para la adquisición 
de 33 automóviles ligeros y otros tantos equipos de radio 
con destino a la Policía Municipal, siendo el precio de lici­
tación por los vehículos de 6.952.935 pesetas, por los 
equipos de radio e instalación 2.238.060 pesetas y los gastos 
de matriculación, que ascienden a 165.000 pesetas, que hacen 
un total de 9.355.995 pesetas, siendo cargo dicha cantidad 
al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación; y, asi­
mismo, aprobar los pliegos de condiciones redactados al 
efecto. 

98. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Cantó, S. A, 17 motos Sang1as 400-F, 
modelo moderno, pintadas en verde, con sus correspon­
dientes extras y accesorios, con destino a la Policía Muni­
cipal (Patrulla de Protección del Medio Ambiente), por un 
importe de 2.535.720 pesetas, siendo cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación. 

99. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, S. A, 11 vehículos modelo 124-D-LS-F-01, con 
los correspondientes accesorios y pintura especial, con des­
tino a la Policía Municipal (Patrulla de Protección del Me­
dio Ambiente), por un importe de 3.703.607 pesetas, siendo 
cargo al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

Saneamiento y Medio Ambiénte 

100. Adoptar, en relación co~ el proyect~ reformado 
del de jardinería en la Estación Depuradora de Rejas; uri 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

526 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

--= 
a la suma de 941.802 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1970 (1); Y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras a Jard' 
de Sala, contratista de las principales. In 

.101. ~d?pta:~ en relación con el pro?,e~to complemen_ 
tano por hqmdaclOl1 de las obras de ampliación de caudal 
de agua y tratamiento para el Zoo de la Casa de Camp~s 
un acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 641.266 pesetas, será cargo al crédito que 
procedente del presupuesto de 1976, se incorpora com~ 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones Hidráulicas y Edificaciones, S. A, contratista 
de las principales. 

102. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de un evacuatorio público en el Parque Sur, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.106.781 pesetas el del presupuesto de con­
trata y 2.191.052 pesetas el total para conocimiento de la 
Administración, será cargo al crédito que, procedente del 
presupuesto de 1976, ha de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual, pendiente de apro­
bación; y 

Tercero. Convocar subasta pública para la realización 
de las obras, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

103. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Electrónica Ensa, S. A, diez equipos 
emisores receptores con destino a los Agentes de la Patrulla 
Verde, en el precio total de 460.000 pesetas, siendo cargo 
al presupuesto de 1976, que rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

104. Aprobar un gasto de 24.855 pesetas para pago 
a don Dionisia Pérez López, en concepto de intereses ele 
demora, por la expropiación de la industria de peluquería 
de caballeros sita en la calle de Verdaguer y García, 16, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (n). 

105. Aprobar un gasto de 152.857 pesetas para pago 
a don Vicente García Díaz, en concepto de intereses ele 
demora, por la expropiación de la industria de taller de 
mecánica situada en la calle de Verdaguer y García, con 
vuelta a la de Hipólito García, del sector avenida de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

106. Aprobar un gasto de 31.710 pesetas para pago 
a don Aurelio de la Fuente Calderón, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la industria ?e 
cacharrería situada en la calle de Verdaguer y Gawa, 
con vuelta a la de Hipólito García, del sector avenida de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

107. Aprobar un gasto de 73.450 pesetas para pago 
a don José Marín Valcárcel, en concepto de interese~ ~e 
demora, por la expropiación de la industria de cerraJena 
situada en la finca número 19 de la calle de Antonio Calvo, 
del · sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (n). . 

108. Aprobar: un gasto de 48.880 pesetas para pago 
a don -Isidoro García Merino, en concepto de interese~ de 
demora, por la expropiación de la industria de ultramannoS 
situada en la calle de Verdaguer y García, 29, del se~tor 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordma-
rio de 1974 (n). 
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109. Aprobar un gasto de 64.704 pesetas para pago 
a don Santiago García Redondo, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de bollería 
situada en la finca número 8 de la calle de Hipó1ito García, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (11). 

110. Aprobar un gasto de 93.374 pesetas para pago 
a doña Lucía Carreño López, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de ultramari­
nos sita en la finca número 21 de la calle de Ricardo 
García, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (11). 

111. Aprobar un gasto de 52.132 pesetas para pago 
a don Juan de Blas del Amo, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de taberna 
sita en la finca número 9 de la calle de Va1entín Aguirre, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (11). 

112. Aprobar un gasto de 29.626 pesetas para pago 
a don Domingo Rubio Hernán, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de vaquería 
y establo sita en la finca número 10 de la calle de Ricardo 
García, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (11). 

113. Aprobar un gasto de 33.836 pesetas para pago 
a don Aurelio Carrasco Ledesma, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de pelu­
quería de caballeros sita en la finca número 9 de la calle 
de Ricardo García, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (11). 

114. Aprobar un gasto de 18.158 pesetas para pago 
a don Manuel Blanco Gutiérrez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de cacha­
rrería sita en la finca número 20 de la calle de Andrés 
Ponce, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (11). 

11 5. Aprobar un gasto de 132.099 pesetas para pago 
a don Fe1iciano Alonso Gil, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de ultrama­
rinos sita en la finca número 17 de la calle de Ricardo 
García, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (11). 

116. Aprobar un gasto de 18.399 pesetas para pago 
a doña Resurrección Andréu Lozano, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la industria de 
panadería sita en la finca número 16 de la calle de Antonio 
Calvo, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (11). 

117. Aprobar un gasto de 38.214 pesetas para pago 
a doña María Dolores Delgado Pérez, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la industria de 
frutería sita en la finca números 3 y 5 de la calle de Julio 
Moreno, con vuelta a la de Va1entín Aguirre, del sector 
a~enida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordina­
no de 1974 (11). 

118. Aprobar un gasto de 94.356 pesetas para pago 
a don Manuel Mula Blanco, en concepto de intereses de 
d.emora, por la expropiación de la industria de cerrajería 
SIta en la finca número 11 de la calle de Julio Moreno, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (11). 

119. Aprobar un gasto de 74.610 pesetas para pago 
a don Alfonso Pérez Marín, en concepto de intereses de 
d.emora, por la expropiación de la industria de taberna 
sita en la finca número 10 de la calle de Hipó1ito García, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (11). 

120. Aprobar un gasto de 60.014 pesetas para pago 
a doña Esperanza Mazorra Sañudo, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la industria de 

lechería y vaquería sita en la finca número 19 de la calle 
de Ricardo García, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (11). 

121. Aprobar un gasto de 29.976 pesetas para pago 
a don Francisco Palazón Loba, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de alpar­
gatería y cacharrería sita en la finca número 18 de la calle 
de Verdaguer y García, con vuelta a la de Julio Moreno, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (11). 

122. Aprobar un gasto de 143.488 pesetas para pago 
a los herederos de don Pedro García Rubio, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de las fincas 
números 11 de la calle de Julio Moreno y 22 de la de 
Antonio Calvo, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1974 (11). 

123. Aprobar un gasto de 132.099 pesetas para pago 
a doña Clara Sánchez Soria, en concepto de intereses de 
demora devengados, por la expropiación de la finca nú­
mero 19 de la calle de Verdaguer y García, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (11). 

124. Aprobar un gasto de 51.917 pesetas para pago 
a Vasco Carranzana, S. A., en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 71 de la 
calle de María Nistal, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (11). 

125. Aprobar un gasto de 130.429 pesetas para pago 
a los herederos de don Juan Valcárcel Valcárcel, en con­
cepto de intereses de demora devengados, por la expropia­
ción de la finca número 22 de la calle de Foresti, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (11). 

126. Aprobar un gasto de 61.425 pesetas para pago 
a don Juan de Blas del Amo, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de comestibles 
sita en la finca número 9 de la calle de Valentín Aguirre, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (11). 

127. Aprobar un gasto de 97.481 pesetas para pago 
a don Lucas Martín Santo Domingo, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la industria de 
carnicería sita en la finca número 19 de la calle de Ver­
daguer y García, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (11). 

128. Aprobar un gasto de 1.152.263 pesetas para pago 
a don Justo Pérez Ochoa, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la actividad de venta de 
calzado sita en el número 254 de la calle del General Ricar­
dos, del sector General Ricardos-Eugenia de Montijo, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (11) . 

129. Aprobar un gasto de 838.635 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca catastral número 234 del proyecto de expropiación 
de los Mercados Centrales (Mercamadrid), propiedad de 
don Aurelio Sánchez Mondéjar, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

130. Aprobar un gasto de 1.677.900 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca catastral número 241 del proyecto de expropiación 
de los Mercados Centrales (Mercamadrid), propiedad de 
don Francisco Javier Azcárate Beronde, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

131. Aprobar un gasto de 3.235.680 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca catastral número 206 del proyecto de expropiación 
de los Mercados Centrales (Mercamadrid), propiedad de 
don Andrés Murcia Viudas, con cargo al presupuesto ex­
traordinario de 1972, 
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Proposiciones 

132. ~probar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, mteresando la aprobación de un gasto de pese­
t~s. 73.710, a )ustificar, importe de los de inscripción, 
VlaJe y estancla en Montreux y Lucerna del Ingenie­
ro Jefe de la Sección de Planes y Estudios don Antonio 
Jiménez Cáceres, para asistir al LVII C¿ngreso de la 
Asociación General de Higienistas y Técnicos Municipa­
les (A. G. H. T. M.), durante los días del 13 al 18 de 
j':lnio próximo, con cargo al presupuesto de 1977, pen­
dlente de aprobación. 

133. Aprobar otra, del Delegado de Seguridad y Po­
licía Municipal, interesando la aprobación de un gasto 
de 104.000 pesetas, importe de la participación de diez 
Bomberos y un Conductor del Servicio contra Incendios 
en el Cursillo de Buceo y Adiestramiento para Submari­
nistas, organizado por la Federación Española de Activi­
d.ades Subac~ática.s, ca? cargo al presupuesto de 1976, que 
nge con caracter mtenno. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

134. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 815.800 pesetas, im­
porte de localidades para las corridas de toros que se 
celebrarán con motivo de las tradicionales fiestas de San 
Isidro, para atender' a diversas Autoridades y personali­
dades nacionales y extranjeras, con cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación. 

135. Quedar enterada, según 10 propuesto por un De­
creto de la Alcaldía Presidencia, del informe emitido por 
la Comisión de Informática, de 10 del corriente mes, por el 
que, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión Munici­
pal de Gobierno de 20 de abril último, se aclara debida­
mente cuanto se relaciona con el uso de máquinas multi­
teclado o unidades centrales "inforex" en el Ceti, así como 
otras cuestiones sobre el particular. 

136. Rectificar, según 10 propuesto por un Decreto 
de la Alcaldía Presidencia, el acuerdo adoptado por esta 
Comisión el pasado día 11, en el sentido de elevar a diez 
el número de Perforistas grabadores a contratar, por plazo 
de seis meses, con destino al Ceti, en las mismas condi­
ciones económicas que las asignadas a los que actualmente 
prestan estos servicios. 

Obras y Servicios Urbanos 

137. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Cani­
llas, del 25 al 29 del corriente mes ambos inclusive la 
celebración de los actos que se relaci;nan en el expedie~te, 
salvo las instalaciones de puestos que no se ajustan a las 
bases establecidas para esta clase de instalaciones y 10 
referente a la Conferencia-Coloquio, que no es competencia 
municipal y sí de la Autoridad gubernativa, quedando su­
jeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

138. Autorizar al Instituto Nacional del Libro Espa­
ñol la instalación de la Feria del Libro, del 28 de mayo 
al 9 de junio próximo, ambos inclusive, en la plaza de 
Puerto Rubio, al reunir ésta las condiciones adecuadas 
y ser el emplazamiento donde se han autorizado los actos 
culturales por acuerdo adoptado por esta Comisión el 18 del 
corriente mes, y no ser factible la instalación en el anden 
central de la calle de Peña Garbea; y, asimismo, autorizar 
también a dicho Instituto, durante las fechas indicadas an­
teriormente, la instalación de la Feria del Libro en la plaza 
de Castilla; quedando ambas autorizaciones supeditadas al 
pago de las tasas que se determinen por la Delegación de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

139. Quedar enterada y ratificar la solicitud d l 
Alcald~~ Presidenci;'l. al Banc? de Fomento, relativa ~ 1: 
conceSlOn de una pohza de prestamo, por importe de p 
t~~ 200.000.?OO y perío~o de ~iento ochenta días de d~:~: 
ClOn, con o?J.eto de cubnr parclalmente el déficit de la Em­
presa MU111clpal de Transportes de Madrid, S. A. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

"'lj'U·U·U'I,'I,'U","'·U""U,.",,'I"II''''I'',,'11'U',,',,'I"I"I"I"I""'''''''I'''''I''I'''''U'I''I,''"""""'II'II'II'IjOI"i!S 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
niz~ción, Funcionamient? y. Régimen Jurídico de las Corpo­
raClOnes Locales, y prevlO mforme de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Servando Batanero, 58. 

Don Juan Cabestreros Ramírez, para taller de carpin­
tería en la calle del Doctor Sánchez, 34. 

Don Eusebio de Miguel Camacho, para venta de me­
tales, como cambio de nombre, en la calle de los Collados, 
número 4. 

Panificadora Alvagrán, S. A, para panadería y bollería, 
como ampliación, en la calle de Albasanz, 63. 

Aiwell Española, S. A, para taller de reparación de 
aparatos de aire acondicionado en la calle de López de 
Hoyos, 299. 

Doña Concepción Santos Martínez, para almacén ce­
rrado en el Mercado de Antón Martín, puesto número 2. 

Compoprint, S. A, para fábrica de formas para estam­
pación, como ampliación, en la calle del Marqués de Monte­
agudo, 16. 

Don Ignacio López Hurtado, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida Donostiarra, 4. 

Don Agustín Verdasco Pérez, para restaurante en la 
calle de la Bola, 5. 

Doña Dolores Armenteros Ruiz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Lirio, 30. 

Don José Angel Valcárcel Marín, para zapatería en la 
calle de López de Hoyos, 121. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle del Sur, sin número. 

Don José González N ovoa, para almacén de metales 
y taller de corte en la calle I, sin número. 

Cafir, S. A, para almacén cerrado en el camino de 
Valderribas, 46. . 

Don José Soria Roldán, para fábrica de cajas de relOjes 
en la calle del Maestro Arbós, 5. 

Inmobiliaria Ecitesa, para oficinas y aparcamiento en 
la calle de Mesena, 61. . 

Banca López Quesada, para domicilio social y agenCia 
en la plaza de las Cortes, 6. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un ~ent~o 
de transformación en la calle de Manuel Villarta, sm nU­
mero, entre la de Nuestra Señora de Valverde e Islas 
Palaos. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans-
formación en la calle de Felipe Alvarez, sin número, con 
vuelta a la de las Eras Altas. 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de las Tres Cruces, 8 y 10. 

Don Antonio Benito Casado, para taller de carpintería 
mecánica en la plaza del Doctor Lozano, 12. 

Deco-Lar, S. A, para venta de papeles pintados y pin­
turas en la calle de Nicolás Usera, 22. 

Don Alberto Gordo Sampayo, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Santa Bárbara, 
número 9. 

Don Juan A. Pérez Pérez, para carnicería en la calle de 
Antonio de Leyva, 60 (galería, puesto número 8). 

Don Teófilo Santiago Zabala Escalona, para obrador 
de pastelería y bollería en la calle de Aldapa, 2. 

Don Manuel Alvarez Fernández, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Embajadores, 63. 

Promotora Monteagudo, S. A., para garaje aparca­
miento en la calle del Marqués de Monteagudo, 1 y 3. 

Banco de Santander, para agencia con aire acondicio­
nado en la avenida Donostiarra, 13. 

Electrónicas Frandeis, S. A., para oficina y exposición 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Diego de León, 
número 69. 

Don Pedro Julio Nicolás de Miguel, para taller de seri­
grafía en la calle de Ricardo Ortiz, 14. 

Laboratorios Liade, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Joaquín Costa, 26. 

Finanzauto, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
plaza de las Cortes, 6. 
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Banco de Vizcaya, S. A, para agencia con aire acon­
dicionado en la calle de Joaquín García Morato, 30. 

Don Ismael Berrueso Palacios, para bar en la calle del 
Pico de los Artilleros, 27. 

Banco de Vizcaya, S. A, para agencia con aire acondi­
cionado en la calle de Escalona, 88. 

Lurueña, S. A, para zapatería con aire acondicionado 
en la avenida de José Antonio, 60. 

Don Pedro Muñoz Pomares, para fábrica de guantes, 
como ampliación, en la calle de José Antonio de Armona, 6. 

S. E. G. O. S. A, para garaje privado en la calle de 
Azcona, 31. 

Calfer, S. L., para taller de calderería, como cambio de 
nombre, en la calle de Albalá, 9. 

Don Gregorio Redondo Moreno, para salchichería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Guillermo de 
Osma, puesto número 58. 
. Manufacturas del Vestido, S. A, para venta de confec­

CIOnes con aire acondicionado en la avenida del Generalí­
simo, 34 y 36. 
. Banco de Vizcaya, S. A, para agencia con aire acondi­

cionado en la calle del General Ricardos, 45. 
Scutari, S. A., para bar club, como cambio de nombre 

y ampliación, en la avenida del Generalísmo, 69. 
l?on Maximiliano Leralta Venero, para tienda de ultra­

mannos, como cambio d'e nombre y ampliación, en la plaza 
de Carballo. 14 (barrio del Pilar). 

Don Antonio Sacristán Sánchez, para carbonería en la 
calle de Andrés Cuervo, 4. 

I pecsa, para fábrica de taransformación de plásticos, 
como ampliación, en la carretera de Barcelona, kilóme­
tro 11,300. 

Don Segundo Alvaro García, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle del León, 26. 

Don Alfredo Lebrón Ramos, para taller de confección 
de pantalones, como ampliación, en la calle de la Virgen del 
Lluc, 75. 

Distribuidores Automáticos Madrileños, S. A, para al­
macén cerrado de productos alimenticios en la calle de 
Urano, 6. 

Don Manuel Espinosa Suárez, para taller de peletería 
en la calle de Alonso Cano, 83. 

Don Francisco Serrano Míguez, para café bar, como 
ampliación, en la calle de Montesa, 2. 

Industrias Electrónicas Esparta, S. A, para fábrica de 
componentes y subconjuntos electrónicos en la calle de 
Miguel Yuste, 12. 

Ayaco, S. A, para oficinas con aire acondicionado en 
la calle de N úñez de Balboa, 35. 

Don José Canseco de Paz, para pescadería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 20. 

Don Marcelino Pérez Gutiérrez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de San Jorge, 18. 

Don Evaristo Rodríguez Alfonso, para garaje en la calle 
de Los Urquiza, 33. 

Doña Irene Muñoz Luna, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle Vetintidós, 28. 

Don Raúl Huete Herranz, para venta de confecciones 
y géneros con taller en la calle de Hortaleza, 19. 

Panivasa, para fábrica de pan, como ampliación, en el 
camino de las Hormigueras, sin número. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Internacional Hernández y Pastor, S. A, para domicilio 
social y oficina en la calle de José Lázaro Galdiano, 4. 

Don Angel Ibáñez Redondo, para taller de ebanistería 
en la calle de San Pedro, 9. 

Prodespaña, S. A, para agencia de viajes en la calle de 
la Virgen de los Peligros, 14. 

Don Luis Castrillo Campos, para instalaciones de tra­
bajos de fontanería en la calle de Pi amonte, 21. 

Doña María Teresa Quesada Galván, para zapatería 
y venta de esteras de cordel, como cambio de nombre, en 
la calle de la Palma, 41. 

Don Pablo Muñoz Ortega, para venta de juguetes en 
la calle de Biosca, 3. 

Don Antonio Tornero Ortiz, para papelería en la calle 
del Desengaño, 12. 

Don José Ramón Mateo Carballo, para venta de jugue­
tes y baratijas en la calle del Doctor Piga, 9. 

Don Luis A Gálvez Ortuño, para librería en la calle 
de Blasco de Garay, 75. 

Doña María del Pilar Fernández Martínez-Caba, para 
mercería en el paseo de la Virgen del Puerto, 45, local 
número 2. 

Cooperativa Industrial Talleres Ulgor, para oficinas en 
la calle de Villamanín, SO . 

Doña María del Pilar Morán Iglesias, para academia 
de corte en la calle de la Virgen de los Reyes, 7. 

Don Amando Andrés Lázaro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Tembleque, 83. 

Doña Milagros Ruiz Zapata, para panadería y bollería 
en el Mercado de San Isidro, bloques 44, 45 y 46. 

Doña María Teresa Corral Pérez, para instituto de be­
lleza, como cambio de nombre, en la avenida de José 
Antonio, 42. 
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Texido, S. A., para oficinas en la calle de la Montera, 
número 24. 

Don Emilio Martínez Oliva, para oficina en la calle de 
Valmojado, 237. 

Don José Blanco Morales, para venta de vidrio, cristal 
y cuadros al óleo en la calle de Villardondiego, 15. 

Delegación Joaquín Ponte Naya, S. A, para oficinas en 
la calle de Serrano, 63. 

Don Félix Sánchez Citores, para taller de confecciones 
en la plaza de Isabel II, 1. 

Don José Rodríguez Peñalba, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como cambio de nombre, en la calle Real 
de Arganda, 40. 

Doña María Josefa Negro Casel, para venta de juguetes 
en la calle de Angel Múgica, 2. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bollería 
en la calle de la Encomienda de Palacios, 294. 

Don Sixto Sánchez Brea, para frutería y verdulería en 
la calle del Pico de los Artilleros, 64. 

Doña Milagros de Lucio Moreno, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Maldonado, 
número 42. 

Panificadora Martinmar, S. L., para panadería y bolle­
ría en la calle de Belianes, 5. 

Don Pedro Mendieta Serrano, para venta de juguetes 
y retales en la calle de Valmojado, 239. 

Don Antonio Pérez Bueno, para colchonería en la calle 
de Villacarriedo, 5. 

Don Justo Luis Cabañex, para taller de tapicería en la 
calle de la Sílfide, 1. 

Don Arturo González Hernández, para autoescuela en 
la travesía de Pozas, 6. 

Don Luis Sardina Díaz, para venta de confecciones en 
la calle del Pez, 13. 

Compañía Técnica de Peritaciones, S. A, para oficinas 
en la calle de Alfonso XII, 32. 

Don Félix Morales Ruiz, para oficinas en la calle de 
la Montera, 24. 

Doña Josefa Pereda Riera, para obrador de modista 
en la calle de San Pedro Mártir, 10. 

Doña Natividad Gómez Ballesteros, para venta de con­
fecciones en la avenida de San Diego, 110. 

Centro Industrial Panadero, S. A, para panadería y bo­
llería en en la calle de Santo Domingo, 6. 

Don Jacinto Rodríguez Mateo, para venta de confec­
ciones en la calle de San Bernardo, 4. 

Auto Res, S. A, para despacho de billetes en la calle 
de la Salud, 19. 

Don José de BIas Agulló, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de San Lorenzo, 
número 9. 

Doña Trinidad Alonso Amet, para colchonería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Onofre, 8. 

Don Francisco Martín-Pintado García, para venta de 
artículos de regalo y sala de exposición en la calle de San 
Mateo, 23. 

Doña Rosario Delgado Angulo, para colegio en la calle 
de Sarria, 5. 

Don Alfonso Ramos Flores, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Santa Ursula, 2. 

Don Joaquín Plata Moreno, para taller de tapicería en 
la calle de los Sagrados Corazones, 22. 

Doña María Isabel Arévalo López, para despacho de 
tinte en la calle de Sabadell, sin número (galería, puesto 
número 10). 

Hispano de Relojería, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de la Abada, 2. 

Doña Mercedes Méndez Gómez, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Gregorio 
López, 20. 
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Don Jesús María Gastón Martín, para reproducción d 
planos en la calle de Gabriel Lobo, 10. e 

Don Ramón Ortega López, para zapatería, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Albufera, 95. 

Deldo, S. A, para oficinas en la calle de las Hileras 4 
, Don Bernardo Vidal Royo,. para vente: de juguetes y 'ar~ 

tIculos de deporte en la avemda de Jose Antonio 13 
Doña Eloísa Pellón Carrillo, para panadería y' boJiería 

en la calle de Tembleque, 12. 
Cristalería Española, S. A, para oficinas en la calle de 

Jenner, 3. 
Doña María Luisa Planet Antolín, para venta de huevos 

como cambio de nombre, en una tienda de ultramarino~ 
del paseo de la Habana, 50. 

Don Esteban Sobrino Camacho, para venta de lámparas 
y artículos de porcelana y cristal en la calle de Entre 
Arroyos, 31. 

DENEGACIONES 

Don José Carpio Extringena, para venta de frutos secos 
en la calle de Ledesma, 46. 

Doña Carmela Gutiérrez Espinel, para panadería y bo­
llería en la calle de Villajoyosa, 95. 

Don Gregorio Cortés Rojo, para venta de encendedores, 
como ampliación, en la calle de Preciados, 7. 

Sovhispan, S. A, para oficinas en la calle de Joaquín 
Costa, 16. 

Don Vicente Alcobendas Martínez, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Santa Hortensia, 9. 

Carpintería del Henares, S. A, para taller de cerrajería 
metálica en la calle de Septiembre, sin número, con vuelta 
a la de Junio. 

Don Gregorio Arribas Alcalde, para venta de material 
eléctrico en la calle del Salitre, 6. 

Don Emilio García Aller, para confitería y pastelería 
en la plaza de Rutilio Gacis, 6. 

Don Maximino Cava Ros, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Gando, 5. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Importación de Regalos, S. A, para domicilio social, 
oficina y exposición en la calle del General Mola, 11. 

DESESTIMACIONES DE RECU RSOS 

Don Francisco Díaz Garoz, para frutería y verdulería 
en la calle de Ruidera, 31 y 33. 

Quimilur, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Francisco Silvela, 45. 

Don Manuel Yáñez Fernández, para oficina en la calle 
del General Moscardó, 3. 

Don Francisco Santrandréu Palop, para estudio foto­
gráfico en la avenida del Mediterráneo, 47. 

Doña Blanca Serrano Linuesa, para auto escuela en la 
calle de Fermín Caballero, 51. 

Don José Sanz Fernández, para almacén y venta por 
mayor de libros en la calle de San Robustiano, 1'y 3. 

Don Bonifacio Sánchez Jiménez, para academia en la 
calle de Carretas, 27. . 

Coral Construcciones, S. L., para domicilio social y ofi-
cina en la calle del Comandante Zorita, 4. . 

Don Nicasio Eduardo Abrano, para bar y sala de baIle, 
como ampliación, en la calle de Castro de Oro, 1~. la 

Doña Carmen Gamarra Olalla, para guarden a en 
calle de Rafael Calvo, 42. 

Indicac, S. L., para domicilio social y oficina en la ave­
nida de América, 37. 

Madrid, 9 de junio de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secpetaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de 700 uniformes de verano para 
el personal del Departamento de Limpiezas 

Tipo: 1.860 pesetas por uniforme. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 24.530 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión de! Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 700 uniformes de verano para el personal 
del Departamento de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por 

uniforme. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del l·¡citador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de 353 capotes y 160 tabardos 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: Son distintos para cada tipo de material y e! total calcu­
lado asciende a 2.576.740 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 41.652 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 353 capotes y 160 tabardos para el per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo los siguientes precios: 

UNIDADES TIPO DE MATERIAL PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

Asimismo ' se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletítl Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la Ciudad Residencial Alameda de Osuna 

Tipo: 5.022.878 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 80.229 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la Ciudad Residencial Alameda de Osuna, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de . .. (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al CUmplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adquisición de 137 equipos impermeables 

para el Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 4.573 pesetas equipo con pantalón y 3.366 pesetas el equipo 
sin él. 

Plazos: Cuatro meses para la entrega y tres de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 12.193 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso para la adquisición de 137 equipos impermeables para 
el Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por 
equipo con pantalón y ... pesetas por equipo sin pantalón. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de 300 uniformes y 300 capotes 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 7.800 pesetas el uniforme y 5.100 pesetas el capote. 
Plazos : Tres meses para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 63.050 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 300 uniformes y 300 capotes para el per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas por uniforme y por el precio de ... pesetas por capote. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de 8.266 camisas grises con corbata 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 4.546.300 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 73.225 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones .y presupuesto a regir en el 
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concurso de adquisición de 8.266 camisas grises con corbata para 
el personal del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tOmarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas por cada camisa. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de 964 uniformes para el personal 
del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: Los precios tipo son varios según el tipo de uniforme, 
siendo el importe total de 7.600.470 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 100.005 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 964 uniformes para el personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, y por los precios siguientes : 

CANTIDAD ARTICULO PRECIO UNITARIO TOTAL 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

d· . del 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de con tClOnes 

. ., de for­
concurso para contratar las obras de reforma y sustItuClOn 

jados en la cuarta planta de la finca número 1 de la calle de los 

Señores de Luzón. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclanlación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 25 del · corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la realización de una campaña de publicidad 
informativa sobre determinados aspectos de la circulación y trans­
porte. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de dieciocho cargadores de 
baterías para transmisores-receptores portátiles con destino a la 
Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamemo de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 90 transmisores-receptores 
portátiles, en banda de UHF, con destino a la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la, inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pligeos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de una estación base con des­
tino a la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 33 automóviles ligeros 
y otros tantos equipos de radio con destino a la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un evacuato­
rio público en el Parque Sur. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de San Emilio, entre las de San Marcelo 
y Ramón Patuel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en el paseo de San Francisco de Sales, desde la calle 
de Santander a la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Rufino González. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios Com­
plementarios en la calle Seis, entre las del Aroyo del Olivar 
y Veintiuno. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la calle Seis, 
entre la calle C y la avenida de las Palomeras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en el barrio del Milano, núcleo número 8 
(segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes · mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
del 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la calle de las 
Lenguas (parcial). . . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mamf¡esto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corllora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de León V de Armenia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B ole tí» Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario in­
dispen~able y provisional de la Colonia de Valdeconejos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobeirno ha acordado, en seslOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario in­
dispensable y provisional del barrio del Cubillo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobeirno ha acordado, en sesión 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Aizgurri. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletít~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento del aparca­
miento en el Centro de Reconocimiento de Ruidos sito en el paseo 
de la Bombilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario in­
dispensable y provisional de la calle de Pilar Torres. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 

ObligacioneS! garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas en Obligaciones garantizadas del 
Ensanche de Madrid de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 de junio próximo, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 47 para la amortización de las siguientes obliga­
ciones de las tres series de que consta este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
e, de 5.000 

2.385 obligaciones 
954 
238 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas, del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 239 bolas, que amortizarán 2.380 obli­
gaciones. Las cinco que faltan para completar las 2.385 objeto de 
amortización, se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 96 bolas, de las que 95 amortizarán 
950 obligaciones, a razón de 10 por bola, y las cuatro que faltan 
para completar las 954 objeto de amortización serán: una, la núme­
ro 19.110, procedente de la serie incompleta anterior número 1.911, 
y las tres restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 24 bolas, de las que 23 amortizarán 
230 obligaciones, a razón de 10 por bola, y las ocho que faltan para 
completar las 238 objeto de amortización serán: cinco, las núme­
ros 416 a 20, procedentes de la serie incompleta anterior núme­
ro 42, y las tres restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el bombo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 31 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Empréstito Villa de M adr·id de 1946 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito Villa de Madrid de 1946 (primera etapa), corres­
pondientes al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de pesetas, 
vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las diez y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
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el sorteo número 25 de dicho Empréstito para la amortización de 
las siguientes obligaciones de las cuatro series de que consta esta 
emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 426 obligaciones 
B, de 5.000 691 
C, de 10.000 346 
D, de 25.000 52 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas, del uno al cero 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuy~ 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 43 bolas, de las que 42 amortizarán 
420 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan para 
completar las 426 objeto de amortización se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la serie B se extraerán 69 bolas, que amortizarán 690 obli­
gaciones, a razón de 10 por bola. La que falta para completar 
las 691 objeto de amortización será la 3.890, procedente de la serie 
incompleta anterior número 389. 

De la serie C se extraerán 35 bolas, de las que 34 amortizarán 
340 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan para 
completar las 346 objeto de amortización serán: una, la núme­
ro 10.010, procedente de la serie incompleta anterior número 1.001, 
y las cinco que faltan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amor­
tizarán 40 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
para completar las 52 objeto de amortización serán: nueve, las 
números 1.992 a 2.000, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 200, y las tres que faltan se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el bombo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL A YUNTA­

MIENTO DE MADRID. 
Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

E mpréstito Villa de Madrid de 1956 (con el aval del 
Estado) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base segunda de las aprobadas para la 
emisión de 1.400.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito Villa de Madrid de 1956 (con el aval del Estado), 
vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 16 del citado Empréstito, para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las cinco series de que consta esta 
emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 
B, de 5.000 
C, de 10.000 
D, de 25.000 
E, de 50.000 

1.295 obligaciones 
781 
390 
157 
104 
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A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas, del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 130 bolas, de las que 129 amortiza­
rán 1.290 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que 
faltan para completar las 1.295 objeto de amortización serán: cuatro, 
las números 10.247 a 50, procedentes de la serie incompleta ante­
rior número 1.025, y la restante se tomará de la última bola ex-

traída. 
De la serie B se extraerán 78 bolas, de las que 77 amortizarán 

770 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan para 
completar las 781 objeto de amortización serán: tres, las núme­
ros 39.898 a 900, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 3.990, y las ocho r estantes se tomarán de la última bola ex­

traída. 
De la serie C se extraerán 39 bolas, de las que 38 amortizarán 

380 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
completar las 390 objeto de amortización serán: seis, las núme­
ros 26.645 a 50, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 2.665, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie D se extraerán 15 bolas, de las que 14 amortizarán 
140 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 17 que faltan para 
completar las 157 objeto de amortización serán: nueve, las núme­
ros 10.452 a 60, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 1.046, y las ocho restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie E se extraerán 10 bolas, de las que nueve amorti­
zarán 90 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan 
para completar las 104 objeto de amortización serán: nueve, las 
números 1.292 a 300, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 130, y las cinco restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el bombo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1973 (prime-ya etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 1.220.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito Villa de Madrid de 1973 (primera etapa), corres­
pondiente al presupuesto extraordinario de 5.715.000.000 de pesetas, 
vengo en disponer : 

Que el día 17 del corriente mes, a las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 4 de dicho Empréstito para la amortización de 
las siguientes obligaciones de las tres series de que consta la 
emisión : 

Serie A, de 10.000 
B, de 25.000 
C, de 50.000 

pesetas, 1.974 obligaciones 
750 
449 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 100 obligaciones, agrupándolas por centenas, cada una de 
las cuales quedará representada por una bola, cuyo número, aña­
diéndole dos ceros, será igual al de la última obligación de la serie 
correspondiente. 

De la serie A se extraerán 20 bolas, de las que 19 amortizarán 
1.900 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 74 que faltan para 
completar las 1.974 objeto de amortización serán: 70, las núme­
ros 31.231 a 300, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 313, y las cuatro restantes se tomarán de la última bcla 
extraída. 

De la serie B se extraerán ocho bolas, de las que siete amorti­
zarán 700 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 50 que faltan 
para completar las 750 objeto de amortización serán: 16, las nú­
meros 8.885 a 900, procedentes de la serie incompleta anterior núme­
ro 89, y las 34 restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amor­
tizarán 400 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 49 que faltan 
para completar las 449 objeto de amortización serán: diez, las 
números 6.591 a 600, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 66, y las 39 restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el bombo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 

se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 

taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Rebecas de lana, de varias clases y colores; pantalones vaque­
ros, de ' señora, caballero y niño; bolsa de plástico, con batas blan­
cas; paquete con bastón de golf; bolsa de plástico, con mono azul; 
guantes de piel, de varias clases, de señora y caballero; caja con 
galletas; paraguas de caballero, señora y niño; cartilla S. O. E.; 
bolsa de comercio, con chaqueta de paño azul y verde; pieza nique­
lada, al parecer, de ventanilla de coche; boinas negras, de caba­
Ilero; agendas de despacho con facturas; reloj es de bolsillo 
y pulsera; gafas graduadas, de varias clases, de señora, caballero 
y niños; pendiente, de varias clases y colores; cantidades de di­
nero; pitilleras, de varias clases y colores; paraguas plegables, de 
señora, caballero y niño; gabardinas, de varios colores, de señora, 
caballero y niño; mecheros de gas y de otras clases; camisas, ca­
misetas, de varias clases y tamaños; cochecitos de niño, plegables 
y corrientes; cazadoras de pana y demás clases; maletas y maleti­
nes; corbatas; jerseys, de varias clases; varios pares de zapatos 

y zapatillas. 
Todo 10 cual se pone en conocimiento del público en general 

a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 
Los objetos que se relacionan corresponden al mes de mayo 

de 1977 entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 25 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Relación de personas con domicilio iguorado que tienen deposi­
tados muebles, máquinas, enseres y otros efectos en el Almacén 
de Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Isabel del Roble Hernández, Mon-
teleón,8 ................... .. .. ...... .. ...... .. 

Don José M. Villar Romero, avenida de 
Bruselas, 73 .. .......... .................... . 

Don Fernando Santos Lahuerta, Cava-
nilles, 2 ..................................... .. 

Don Julián Peco Serrano, Eduardo 
Ruiz, 41 .......................... .... ...... .. 

Don Eusebio García Blanco, Batalla de 
Belchite, 8 .............. ........... ......... .. 

Don Sefín Gálvez OIomo, Los Y ébenes, 
número 20 ............................... ... . 

Rapid, S. L ., Velázquez, 46 .. . ............ . 
Don Francisco Barral Gómez, Nicolás 

Sánchez, 12 ................................ . 
Don Carlos Aured Alonso, Arturo So-

ria, 282 ....................................... . 
Doña Victoria Vázquez Cano, Alben-

diego, 46 ..................................... . 
Don J owe Antonio García Sampedro, 

Vía Carpetana, 137 ...................... . 
Don José Antonio Ortega Sánchez, 

paseo de Perales, 52 .................... . 
Don Antonio Laso Fernández, Silva, 

número 9 .................................. .. 
Sideco, Padre Xifré, 3 ....................... . 
Doña Dolores Lemos Madrigal, Duque 

de Osuna, 6 ................................ . 
Don Alejo Nieto Rodríguez, ronda de 

Segovia, 18 ............................... .. 
Rica, S. A., avenida de José Antonio, 

número 57 .................................. . 

Fecha 
de la 

entrada 

1-4-1977 

1-4-1977 

1-4-1977 

12-4-1977 

14-4-1977 

15-4-1977 
18-4-1977 

20-4-1977 

21-4-1977 

26-4-1977 

26-4-1977 

26-4-1977 

28-4-1977 
28-4-1977 

28-4-1977 

29-4-1977 

29-4-1977 

Fecba 
del venci· 

miento 

1-5-1977 

1-5-1977 

1-5-1977 

12-5-1977 

14-5-1977 

15-5-1977 
18-5-1977 

20-5-1977 

21-5-1977 

26-5-1977 

26-5-1977 

26-5-1977 

28-5-1977 
28.5-1977 

28-5-1977 

29-5-1977 

29-5-1977 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiem­
po sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 31 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Diseños y Consulting de Electrónica y Comunicaciones, S. A., 
proyecta establecer un taller de montajes electrónicos en la casa 
número 56 de la calle del Panizo. 

Nurmay, S. A., proyecta establecer un instituto de estudio pre­
ventivo del cabello en la casa número 4 de la calle de Juan Hurtado 
de Mendoza. 

Don Manuel García-Quismondo Alvarez proyecta ampliar con 
una máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 14 
de la calle de Marina Usera. 

Don Joaquín Martín de la Fuente proyecta establecer un taller 
de reparación de monorreductores en la casa número 17 de la calle 
de Antonio Salvador. 

Don Mauricio Perea del Pozo proyecta establecer una mante­
quería en una casa sin número de la avenida de Rafaela Ibarra, nave 
número 4. local número 11. 

Don Emilio Urtiaga Torrijos proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 34 de la ronda de Toledo. 
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Don Pablo Martín Balsalobre proyecta instalar un montacargas 

en la casa número 11 de la calle de Nicolás Morales. 
Construcciones y Promociones Baor, S. A., proyecta establece 

una oficina con aire acondicionado en la casa número 290 de Ir 
calle de Alcalá. a 

Induyco, S. A., proyecta establecer un taller de confecciones e 
la casa número 37 de la calle de Rufino González. n 

Copimat, S. L., proyecta establecer un estudio de reproducción 
de planos y fotocopias en la casa número 106 de la calle de CastelIó. 

Copimat, S. L., proyecta establecer un estudio de reproducción 
de planos y fotocopias en la casa número 12 de la calle de Amalia 

Don Inocente Bravo de Lucas proyecta ampliar con chapa y pin­
tura su taller de reparación de automóviles sito en la casa número lO 
de la calle de Gabriel Ruiz. 

Don Ricardo Sánchez Veredas proyecta establecer un almacén 
en la casa número 68 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Don Emilio Herráez Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 24 de la calle de Valle-Inclán (galería de alimentación 
puesto número 24). ' 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 6 de la calle de Escoriaza. 

Don Julio Erdaisa Campos proyecta establecer un bar en la casa 
número 93 de la calle de Ezequiel Solana. 

El Cardenal, S. A., proyecta establecer una cafetería restaurante 
salón de reuniones y exposición de arte en la casa número 12 de I~ 
calle del Cardenal Belluga. 

Don J ulián Chimeno González proyecta ampliar con una máquina 
de juegos re creativos su cafetería sita en la casa número 76 de la 
calle de Cardenal Cisneros. 

Don Antonio Martín Lahoz proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 15 de la calle del Ave María. 

Don Luis Cobos Pavón proyecta establecer un estudio de graba­
ción, distribución y venta de artículos discográficos en la casa 
número 16 de la calle de Galileo. 

Doña Aurora Fuentes Ruiz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 70 de la calle de Fermín Caballero. 

Don Sergio Miguel Nieto Matamala proyecta establecer un 
restaurante vegetariano en la casa número 8 de la calle de Las 
Carolinas, con vuelta a la de Topete. 

Don Florentino González Martín proyecta establecer un taller de 
confección de géneros de punto en la casa número 47 de la calle de 
Antonio Velasco Zazo. 

J osvens, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
y torrefacción de café en la casa número 41 de la avenida de la 
Albufera. 

Doña Marcelina Martínez Herreros proyecta establecer una re· 
postería en la casa números 4 y 6 de la calle del Doctor Lozano. 

Don Julio Chapate Prieto proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 47 de la calle de Atocha. 

Don Pedro Martínez J odar proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 2 de la calle de Vicente Carballal. 

Don Pedro Roca Zanuy proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 10 de la calle de la Virgen del Val. 

Don Victorio L10rente Miguel proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la calle de Antonio de Leyva. 

Don Manuel Rodríguez Sánchez proyecta establecer un taller 
electromecánico de reparación de automóviles en la casa número 6 
de la calle de Antonio Urosa. 

Don Quintín Garrido Valdés proyecta ampliar su casquería sita 
en la casa número 3 de la glorieta de Luca de Tena (galería, puesto 
número 21). 

Don Florencio de BIas del Val proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 3 de la 
glorieta de Luca de Tena (galería, puesto número 4). 

Don Jesús Martín García proyecta establecer una pescadería en 
el Mercado de Torrijos, puesto números 108 y 109. 

Don Alfonso Carabe Palacios proyecta ampliar su tienda para 
la compraventa de antigüedades sita en la casa número 12 de la calle 
de la Ribera de Curtidores. 
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Promociones Azulinas, S. A., proyecta establecer un garaje priva­
do en la casa número 134 del paseo de la Habana. 

Don José Durán Oliver proyecta establecer un bar cafetería en 
la casa número 59 de la calle de la Madera. 

Don Ismael Liceras Castro proyecta establecer una taberna en la 
casa número 4 de la calle del Monte Montjuich. 

Don Mariano López Corella proyecta establecer un estudio de 
escenografía en la casa número 22 de la calle del Puerto de Ta­

rancón. 
Don José María Alonso Barrachina proyecta establecer un café 

bar en una casa sin número de la calle de los Pirineos, quiosco 

número 1. 
Don Agustín Jiménez Turón proyecta establecer un bar en la 

casa número 10 de la calle de Osa de la Vega. 
Don José Cereceda Jiménez proyecta establecer un bar en la 

casa número 93 del Parque Eugenia de Montijo. 
Don César Lorden Gómez proyecta ampliar su taberna sita en 

la casa número 49 de la avenida del Padre Piquer. 
Autosuministros, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 

en la casa número 5 de la calle de Palafox. 
Comercial Española del Vestido, S. A., proyecta ampliar su 

tienda de confecciones sita en la casa número 3 de la Puerta del Sol. 
Don Cirilo Navas Horcajo proyecta establecer una tienda de pro­

ductos lácteos en la casa número 71 de la calle de Somontín. 
Don Agustín Martín Cuevas proyecta ampliar con venta de 

juguetes y artículos de regalo su droguería y perfumería sita en la 
casa número 65 de la calle de Somontín, local número 37. 

Don Francisco Morales González proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 46 de la calle de O'Donnell. 

Don Antonio Plaza Merino proyecta establecer un almacén 
cerrado de lámparas y material eléctrico en la casa número 4 de 
la calle de la Oropéndola. 

Don Evaristo Catalina Berlinches proyecta establecer un taller 
de carpintería y ebanistería en una casa sin número de la calle de 
las Lenguas, local número 3. 

Don Angel Huertas Soriano proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle de los Carvajales. 

Don José Alonso de Celada proyecta establecer un colegio 
con calefacción en la casa número 6 de la calle del Cidacos. 

Don Pedro Hernández Antón proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 20 de la calle de 
Caleruega. 

Doña Valera Naval Lou proyecta establecer una pensión en la 
casa número 68 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Sabicort, S. A., proyecta establecer un almacén de accesorios para 
cortinajes en la casa número 14 de la calle de Florencio Sanz. 

Don Félix Molinero García proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 21 de la calle de Alcalá. 

Don Alfonso Pérez Amores proyecta establecer un almacén 
cerrado de comestibles en la casa número 7 de la calle de Alfredo 
Aleix. 

Doña Manuela García Gascó Mancheño proyecta establecer una 
tienda para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 4 de 
la plaza del Aguador. 

Don Manuel Gómez Roncero proyecta establecer un taller de 
confección de muñecos en la casa número 22 de la avenida de 
Oporto. 

Don Francisco Javier de los Mosos Santamaría proyecta esta­
blecer un almacén cerrado en la casa número 25 de la avenida 
Donostiarra, tienda número 1. 

Don Benito Ruiz Zamora proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 22 de la calle de Domingo Párraga. 

Don Miguel Collado Sánchez proyecta establecer una tienda para 
la venta de material fotográfico y laboratorio en la casa número 3 
de la plaza de Riofrío. 

Don José Rivera Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Miguel Mayor. 

Don Juan José Quijada Gómez proyecta establecer una tienda 
para la venta de frutos secos y variantes en la casa número 17 de 
la calle del Doctor Blanco Soler. 

Don José Eladio Jiménez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 10 de la calle de Belianes. 

Doña Ester Martínez Martínez proyecta establecer un salón de 
belleza en la casa número 57 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Cooperativa Gruma proyecta establecer un depósito de gas pro­
pano en una casa sin número del camino de las Cárcavas (Hor­
taleza). 

Pasbosa proyecta establecer una fábrica de elaboración de pastas 
alimenticias en la casa número 7 de la calle de Santa Amalia. 

Don Amador Uría Cadenas proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la calle de la Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 9 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las 
personas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios reali­
zados por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación 
se relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, 
según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Munici­
pio de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complemen­
tarias, como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el 
artículo 469 de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Ahtmbrado: Paseos de la Infanta Isabel y de la Reina Cristina 
y calle de Cavanilles. 

Aceras: Avenidas de José Antonio y de América. 
Alcantarillado: Calle de Mariano Díaz Alonso. 
Calzada y aceras: Calle de Apolinar Fernández Gredilla. 
Aceras y absorbederos: Calle del Doctor Fleming. 
Calzada, aglomerado silíceo y aceras: Calle de Nuestra Señora 

del Rosario. 
Aceras, absorbederos y canalización de a!tlmbrado: Calles de 

Pontevedra, Julio Nombela, Angel Pozas y callejón de Blasco 
Garay. 

Calzada, absorbederos y bocas de riego: Pasaje de Romero 
y calles de Martínez Page y Cañaveral. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calle de Rafael 
Ceballos. 

Pavimentación vía peatonal, absorbederos y bocas de riego: Tra­
vesía del Arroyo. 

Calzada, aceras, absorbederos y canalización de alumbrado: 
Plaza de Don Antonio de Andrés. 

Calzada, aceras, bocas de riego, absorbederos y canalización de 
alumbrado: Calles de Alvaro Caballero, Amor Hermoso, Roble­
dillo, Lérida y avenida del Arroyo de Valdemarín. 

Calzada, aceras, alcat~tarillado, absorbederos y bocas de riego: 
Plaza de Angel Carbajo. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalizacióll de 
alumbrado y m4tros: Callejón de los Ruices. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Ma­
drid de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados pue­
dan examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto 
en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento 
(calle del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, y presentar las recla­
maciones que a su derecho convinieran, dentro del expresado plazo 
y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los moti­
vos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 

539 

Ayuntamiento de Madrid



9 de junio de 1977 

Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impues­
tas 10 han sido por beneficios especiales. 

Se advierte que, en aquellos casos en que el presupuesto de 
las obras rebase los cinco millones de pesetas, los interesados que 
representen la mayor parte del importe de las cuotas podrán acor­
dar la constitución de la Asociación Administrativa de Contri­
buyentes, en la forma y plazo que determina el mencionado ar­
tículo 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"'I"I","II'U"""""I"I"I"I"U',,',,'I,""I"II'U'U'U""U'U'U""I""'I"U'I"U'I"I"I"I"U'I,'1"1"1"1"1"1"1""'11"""" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses ton 
de 13 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente el estudio 
de detalle, consistente en nueva disposición de volúmenes en los 
bloques J y K del polígono 22 del sector de la Veguilla-Valde­
zarza-Vertedero, presentado por don José Miguel Villarroya Villar, 
en representación de Construcciones Azagra, S. A., conforme al 
plano redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 19 de mayo de 1977-EI Secret.ario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 

de 13 del corriente mes, acordó aproba~ definitivamente el estudio 
de detalle de los terrenos del Arzobispado de Madrid-Alcalá, deli­
mitados por las calles de Arturo Soria, Alcalá, Misterios y Mar­
quesa de la Torrecilla, conforme se recoge en los planos que 
obran en el expediente, con la condición de que las obras de urba­
nización sean proyectadas y ejecutadas por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
previo aboJ1o de su importe por los propietarios afectados. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 19 de mayo de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 

de 13 del corriente mes, ha acordado aprobar definitivamente, con 
desestimación de la reclamación presentada, el estudio de detalle 
del polígono B del plan especial Manzanares-Autopista del Sur, 
con cuantos documentos 10 integran, redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, cuyos límites son: al Norte, eje de la 
calle de San Máximo; al Sur, eje de la calle de nueva creación 
que linda con la zona verde de protección del nudo que forman la 
carretera nacional IV (Madrid-Cádiz), y el cuarto cinturón; al 
Este, eje de las calles de la Estafeta y Antequera y límite con el 
polígono D, y al Oeste, aproximadamente, la línea de arcen de la 
carretera nacional IV con la nueva variante introducida en su 
diseño. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 19 de mayo de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 13 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente el estudio 
de detalle, consistente en el señalamiento de alineaciones interio­
res y reaj uste de alineaciones exteriores en la calle de Amorós, 
con vuelta a las de Azcona y Martínez Izquierdo, en la manzana 
delimitada por las citadas calles y la prolongación de la de Gómez 
Ulla, conforme se refleja en el plano que obra en el expediente, 
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redactado por 105 Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 20 de mayo de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesiones 

celebradas el 22 de abril y el 13 del corriente mes, ha aCordado 
aprobar definitivamente la modificación del estudio de detalle, remi­
tido por la Sección de Planeamiento de dicha Gerencia, de la 
manzana 15 del Barrio Histórico, en lo que se sefiere a las ali­
neaciones interiores de la calle de las Fuentes, 5. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 20 de mayo de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 193 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportu­
nas, dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 45 de la calle del 
Cerro de la Alcazaba, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artícu­
lo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayunta­
miento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 23 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 12 y 14 de la calle 
de Méjico, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportu­
nas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 58 de la calle de 
Fernández de los Ríos, se pone en general conocimiento la cit,ada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el art~cu­
lo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro MunicIpal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayunta­
miento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 

publicación. 
Madrid, 23 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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